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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez que, en el presente proceso, la parte demandante 

informó quiénes eran los herederos del señor GUSTAVO NARANJO AGUDELO; indicando que eran: NORA DE 

JESÚS QUIROZ RESTREPO (excompañera), PAULA MARCELA NARANJO QUIROZ y MARGARITA MARÍA NARANJO 

QUIROZ (hijas), de quienes ya obra registro civil de nacimiento en el expediente. 

 

Se informa igualmente que ya se remitieron las copias respectivas al área de Jurisdicción Coactiva de la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial; pues el auto que impuso la sanción a un 

codemandante, no fue objeto de recurso alguno y quedó en firme. 

 

En la fecha, 8 DE SEPTIEMBRE DEL 2021, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, trece (13) de septiembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : VERBAL 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2019-00011-00 

DEMANDANTE : GUSTAVO NARANJO AGUDELO Y OTROS 

DEMANDADO  :  SALUD TOTAL EPS S.A. Y OTROS 

 

Auto S. # 779-2021 

 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, teniendo en cuenta la información 

suministrada por la parte accionante, se tienen entonces en el siguiente proceso como 

SUCESORAS PROCESALES del señor GUSTAVO NARANJO AGUDELO a: NORA DE JESÚS 

QUIROZ RESTREPO (excompañera), PAULA MARCELA NARANJO QUIROZ y MARGARITA 

MARÍA NARANJO QUIROZ (hijas); quienes ya actúan en este proceso como sujetos activos 

de la acción. 

 

Sobre las pretensiones que deban ser reconocidas en virtud de la sucesión procesal, se 

resolverá en su debida oportunidad, siempre y cuando, se llegare a dar una decisión 

favorable a las súplicas de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 
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Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 071 

DEL 14 DE SEPTIEMBRE DEL 2021 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 

 

Proyectó: Andrés M. Of/May 


